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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 33/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 16 de septiembre de 2004, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/1105 se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECITIFICA EL REGISTRO ESPECIAL DE
OPERADORES DE CABLE, AL OBJETO DE ADAPTARLO A LA REALIDAD
JURIDICA EXTRARREGISTRAL, EN RELACIÓN CON LA INSCRIPCIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA HABILITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN POR CABLE EN LA LOCALIDAD DE
ALICANTE, CUYA TITULARIDAD CONSTA INSCRITA A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD “CORPORACIÓN ALICANTINA DE CABLE, S.A.”, ABSORBIDA POR
“AUNA TELECOMUNICACIONES, S.A.”

ANTECEDENTES DE HECHO

PPrriimmeerroo.. Por Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 17 de diciembre de 1998, se otorgó a la sociedad
CORPORACION ALICANTINA DEL CABLE, S.A. (en adelante CORPORACIÓN
ALICANTINA) una concesión especial para seguir realizando la prestación del
servicio de televisión por cable que venía explotando en la localidad de Alicante, por 
un plazo de tres años, computados desde la fecha de la Resolución del concurso
público convocado para la adjudicación, mediante procedimiento abierto, de una
concesión para la prestación del servicio público de telecomunicaciones por cable
en la demarcación territorial Comunidad Valenciana Sur. Dicho plazo, por tanto,
finalizó el día 7 de agosto de 2001.

SSeegguunnddoo.. Posteriormente, Por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de octubre de 
2002, previo informe favorable de esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones mediante Resolución del Consejo de 14 de marzo de 2002, se
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aprobó la  ampliación de la concesión especial y no prorrogable otorgada a la
entidad CORPORACION ALICANTINA para seguir realizando la prestación del
servicio de televisión por cable que venía explotando en la localidad de Alicante
hasta un máximo de 6 años, a contar desde el día 7 de agosto de 1998, en
consecuencia, hasta el día 7 de agosto de 2004.

TTeerrcceerroo.. En cumplimiento de lo establecido en la Disposición transitoria décima de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, por Resolución 
del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 25 de
marzo de 2004, se transformó la concesión especial habilitante para la prestación
del servicio de difusión de televisión por cable, cuya titularidad ostentaba la
sociedad CORPORACION ALICANTINA, en la correspondiente autorización
administrativa, habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión
por cable en el mismo ámbito territorial.

CCuuaarrttoo.. Mediante escrito de 26 de marzo de 2004, se intentó notificar a la citada
entidad la Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 25 de marzo, anteriormente citada, siendo devuelto dicho 
escrito por el servicio de correos el día 4 de mayo, con la indicación de “se ausento”

QQuuiinnttoo.. Ante tal circunstancia, se consultó la información que facilita el Registro
Mercantil Central, comprobándose que, con fecha 28 de agosto de 2003, se había 
procedido a la inscripción, en el Registro Mercantil correspondiente, de la extinción 
de la entidad CORPORACIÓN ALICANTINA DE CABLE, S.A.

Por consiguiente, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, antes de 
iniciar los trámites pertinentes, con el fin de proceder, en su caso, a la extinción del 
título habilitante de referencia, por desaparición de la personalidad jurídica de su
titular (artículo 111, apartado a) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas), mediante escrito de 27 de mayo de 2002, solicitó a la 
sociedad AUNA TELECOMUNICACIONES, S.A., en adelante AUNA, determinada
información y documentación, en su caso, relativa a CORPORACIÓN ALICANTINA
dado que el accionista único, según consta en la documentación obrante en los
expedientes relativos a Corporación Alicantina, era MED TELECOM, S.A., (en
adelante, Med Telecom) entidad absorbida, a su vez, por Auna
Telecomunicaciones.

Cabe recordar que en el expediente 2003/968 obra la documentación acreditativa
de la fusión por absorción de Med Telecom, entre otras, por parte de Auna
Telecomunicaciones, habiéndose acordado mediante Resolución del Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 10 de julio de 2003, las
oportunas inscripciones en los Registros correspondientes motivadas por la
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operación mercantil indicada, declarando a Auna Telecomunicaciones subrogada
en todos los derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas. 

SSeexxttoo.. En contestación al escrito de 27 de mayo mencionado en el Expositivo
anterior, Auna Telecomunicaciones manifiesta, mediante escrito de 2 de junio de
2004, que con anterioridad a la absorción de Med Telecom, esta última sociedad
había absorbido a Corporación Alicantina.

A dicho escrito se acompañó copia compulsada de la escritura de fusión por
absorción, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Alicante, por parte de
Med Telecom, de varias sociedades, entre las que figuran la nuevamente citada
Corporación Alicantina, otorgada el día 20 de marzo de 2003, ante Dña. Pilar
Chofre Oroz, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con residencia en Elche, el día 
20 de marzo de 2003, bajo el número 1279 de su protocolo. En dicho documento se
declara la extinción de las sociedades absorbidas, traspasándose a la sociedad
absorbente; Med Telecom, el patrimonio de las sociedades absorbidas.

De conformidad con la documentación aportada y con la documentación obrante en 
el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, Auna
Telecomunicaciones, en el escrito de 2 de julio referenciado en el párrafo anterior, 
solicita:
� La inscripción, en el Registro Especial de Operadores de Cable, de de Auna

Telecomunicaciones, como titular de la habilitación de Corporación Alicantina de 
Cable, S.A., para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable, y

� La cancelación de la inscripción efectuada en el Registro de Operadores de
Cable a favor de Corporación Alicantina.

SSééppttiimmoo.. La absorción, por parte de Med Telecom, de Corporación Alicantina, se
formalizó en escritura pública otorgada el día 20 de marzo de 2003. 

La absorción, por parte de Auna Telecomunicaciones, de Med Telecom, se
formalizó en escritura pública otorgada el día 26 de marzo de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPrriimmeerroo.. El artículo 233.2 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas dispone que si la fusión hubiese de resultar de la absorción de una o más 
sociedades por otra anónima ya existente, ésta adquirirá en igual forma los
patrimonios de las sociedades absorbidas que se extinguirán, aumentado en todo
caso, el capital social en la cuantía que proceda.
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En el presente caso, existe una primera absorción, por la que Med Telecom, como 
sociedad absorbente, ha adquirido el patrimonio de la sociedad absorbida,
Corporación Alicantina, quedando subrogada en todos sus derechos y obligaciones 
y, posteriormente, una segunda absorción, por la cual Auna Telecomunicaciones
adquiere el patrimonio de la absorbida, Med Telecom, quedando subrogada en
todos los derechos y obligaciones de esta. Con lo cual, Auna Telecomunicaciones 
ha adquirido, indirectamente, el patrimonio que en su día fue de Corporación
Alicantina,

SSeegguunnddoo.. La Disposición adicional décima de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones establece que los servicios de difusión de radio y 
televisión por cable se prestarán en régimen de libre competencia, en las
condiciones que se establezcan por el Gobierno mediante reglamento.

TTeerrcceerroo.. La Disposición adicional décima de la Ley General de Telecomunicaciones 
establece que las autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio de
difusión de televisión por cable, cuyo ámbito territorial no exceda del
correspondiente a una Comunidad Autónoma, deberán inscribirse en los registros
establecidos al efecto, debiendo comunicarse tales inscripciones a la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones a efectos meramente informativos. Por tanto, 
procede la inscripción de la rectificación de la inscripción a la que se refiere el
antecedente de hecho tercero de la presente Resolución en el Registro Especial de 
Operadores de Cable, cuya gestión está encomendada a esta Comisión en virtud
de lo dispuesto en el art. 1 del Anexo III del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio.

CCuuaarrttoo.. El párrafo primero de la Disposición transitoria décima de la Ley General de 
Telecomunicaciones prevé que los títulos habilitantes otorgados para los servicios
de difusión de radio y televisión por cables y los que se encuentren en proceso de 
otorgamiento al amparo de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de
Telecomunicaciones por Cable, se transformarán de manera inmediata por la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en la correspondiente
autorización administrativa. En atención a lo anterior, la transformación de los
citados títulos se produjo, en su día, a nombre de los operadores titulares de los
anteriores títulos habilitantes que constaban en los registros y expedientes de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

QQuuiinnttoo.. La Disposición transitoria octava de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones, establece que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones seguirá ejerciendo las funciones en materia de fomento de la 
competencia en los mercados de los servicios audiovisuales que le atribuye la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, en los
términos previstos en la misma, en tanto no entre en vigor la nueva legislación del 
sector audiovisual.
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SSeexxttoo.. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.Dos.2.b), de la Ley 
de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones es competente para seguir llevando el Registro Especial de
Operadores de Cable y practicar en él las inscripciones que correspondan.

SSééppttiimmoo.. Por consiguiente, dado que el Registro Especial de Operadores de Cable,
en aplicación de los preceptos generales del Registro, debe contener las
inscripciones que reflejen la realidad existente, procede efectuar la inscripción
solicitada, con el fin de adaptarlo a la realidad jurídica extrarregistral que hasta el 
momento existe, modificando, por tanto, la inscripción de la autorización
administrativa habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por 
cable en la localidad de Alicante, cuya titularidad consta inscrita a nombre de la
sociedad CORPORACIÓN ALICANTINA DE CABLE, S.A., al objeto de que se
inscriba la citada autorización a nombre de la sociedad AUNA
TELECOMUNICACIONES, S.A., dado que esta última ha quedado subrogada en
los derechos y obligaciones de la extinguida CORPORACIÓN ALICANTINA DE
CABLE, S.A.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo
con la Disposición transitoria octava de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones,

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la inscripción efectuada en el Registro Especial de Operadores de 
Cable, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de 25 de marzo de 2004, de la entidad CORPORACIÓN
ALICANTINA DE CABLE, S.A., como titular de una autorización administrativa
habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la 
localidad de Alicante, al objeto de que conste como titular de la citada autorización
administrativa la entidad AUNA TELECOMUNICACIONES, S.A., cuyos datos
particulares ya figuran inscritos en dicho Registro.

Segundo.-La presente Resolución deberá ser notificada por esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Comunidad Autónoma Valenciana y a la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
   Vº. Bº. DEL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque
Carlos Bustelo García del Real.


